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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCION de 31 de julio de 1987, de la Subsecre
taria, por la que se convocan ayudas a proyectos de
investigación sobre el Sindrorne Tóxico.

Como resultado de la colaboración entre el Ministerio de
Sanidad y Consumo y la Oficina Regional Europea de la Organiza
ción Mundial de la Salud para la investigación del Síndrome del
Aceite Tóxico, se ha elaborado un programa de investigación que,
recogiendo los frutos obtenidos hasta el momento en el conoci
miento del síndrome, pennite movilizar coordinadamente la inves
tigación futura en busca de nuevos avances.

Como consecuencia de lo establecido por la Orden de 22 de
octubre de 1985, se acuerda convocar un programa internacional de
investigación sobre el Síndrome del Aceite Tóxico y Materias
Relacionadas, con sujeción a las siguientes

Normas
Primera.-Pueden concurrir a la presente convocatoria tanto

investigadores nacionales como extranjeros.
Segunda.-Los proyectos deberan encuadrarse dentro de las

líneas de investigación siguientes:

l. Búsqueda de compuestos implicados en la patogenia del
SAT.

2. Estudios de toxicidad animal.
3. Estudios fármaco-tóxica-cinéticos de los compuestos etioló

gicos propuestos.
4. Estudios clínicos e in vitro de anormalidades inmunológi

cas relacionadas con el SAT.
5. Anormalidades bioquímicas halladas en el SAT.
6. Estudios cünico-epidemiológicos de la evaluación a largo

plazo del SAT.

Tercera.-Las solicitudes deberán digirise al FIS: Director del
Fondo de Investigaciones Sanitarias (FIS), calle Antonio Grilo, 10,
28015 Madrid.

Cuarta.-Dichas solicitudes se evaluarán semestralmente.
Quinta.-Deberán incluirse los siguientes datos según el modelo

adjunto:

l. La identidad de los investigadores, mencionando el Direc
tor del proyecto y el Centro donde se desarrollará el trabajo.

2. Currículum vitae de cada investigador.
3. Protocolo del proyecto según las normas al uso en la

comunicación científica, haciendo constar las necesidades de mues
tras que se precisen.

4. Presupuesto del proyecto. Los proyectos cuyo desarrollo
sobrepase el año natural en el que hayan sido aprobados, deberán
especIficar los gastos previstos para cada anualidad.

5. Duración aproximada del proyecto.
6. Podrán incluirse propuestas de cooperación con Centros

extranjeros para estudios parciales o para la formación de personal.
7. Los proyectos que se desarrollen en Centros españoles

podrán incluir el material necesario para su desarrollo. Este

material está sujeto a las normas generales de este tipo de
adquisiciones para otras convocatorias realizadas por el FIS (<<Bole·
tin Oficial del Estado» de 23 de junio de 1987).

8. Se incluirá un resumen en inglés y español con palabras
claves y se hará constar el material inventariable en la Memona.

Sexta.-Los solicitantes serán informados de la evaluación de los
proyectos. Aquellos cuyos proyectos resulten aprobados, formaliza
rán un contrato con el fIS. Asimismo, recibirán información de
otros proyectos aprobados que se relacionen con el propio y datos
del Coordinador general del programa.

Séptima.-Los resultados dignos de comunicación deberán noti·
ficarse, a la mayor brevedad, para conocimiento del Coordinador
general, al FlS.

Octava.-EI Coordinador general podrá recabar cuanta informa·
ción precise para la realización de sus funciones, que, en síntesis,
son las siguientes:

l. Emitir informes sobre proyectos relacionados.
2. Recibir y recabar informaCIón sobre avances en los resulta

dos de los proyectos.
3. Remitir los anteriores resultados a los Directores de los

otros proyectos relacionados y a los miembros del Grupo de Enlace
de EURO/OMS/FlS.

4. Proponer modificaciones en los protocolos de los proyectos
que impliquen cambios en sus presupuestos.

5. Convocar a Directores de proyectos relacionados. Los
gastos correspondientes a estas reuniones correrán a cargo de los
fondos de gestión de EURO/OMS/ o FlS.

Novena.-La Memoria final deberá prepararse en forma de
comunicación científica, acompañada de cuantas publicaciones
hubiera dado lugar el trabajo, incluyendo una Memoria económica
final.

Décima.-Toda comunicación científica relacionada con el pro
yecto deberá hacer mención expresa de su financiación por el
Fondo de Investigaciones Sanitarias de la Seguridad Social Espa
ñola.

Undécima.-Los proyectos, en los extremos no mencionados por
las presentes normas, estarán de acuerdo con la normativa del FIS
para ayuda a la investigación (<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de
Junio de 1987).

Duodécima.-Los resultados de las investigaciones son propie
dad intelectual del grupo que desarrolla el proyecto, las sustancias
resultantes que devengan en patente de uso industrial serán
propiedad compartida en igual medida· por el FIS y el grupo
lDvestigador. En cualquier caso, la provisión al FIS de las sustan
cias resultantes de un proyecto que el FIS considere necesarias para
proseguir otros proyectos, se realizarán de una forma gratuita, salvo
los gastos de envío.

Decimotercera.-Los equipos extranjeros que deseen participar
podrán acogerse a lo establecido por el acuerdo sobre esta materia,
suscrito por el FIS y la Oficina Regional Europea de la OMS.

Para ampliar información sobre las lineas de investigación
enunciadas, deberán digirse al Director del FIS.

Decimocuarta.-En la resolución de las solicitudes, se estará a las
consignaciones presupuestarias que se establezcan con cargo a los
créditos de la anualidad correspondiente.

Madrid, 31 de julio de 1987.-El Subsecretario, Carlos Hernán
dez Gil.
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